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VIOLACIONES A LA VIDA, A LA LIBERTAD Y A LA INTEGRIDAD DE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS EN COLOMBIA.
1 DE ENERO A 20 ABRIL DE 2005
Área de Derechos Humanos y laborales

Escuela Nacional Sindical 
Introducción.

Durante los primeros cuatro meses del 2005 se han cometido 214
 casos de violaciones a la vida, a la libertad y a la integridad contra los trabajadores sindicalizados en Colombia, según información registrada por la base de datos de Derechos Humanos de la Escuela Nacional Sindical en el período comprendido entre el 1 de Enero y el 20 de Abril de 2005, han sido asesinados 16 trabajadores sindicalizados, 123 han sido víctimas de amenazas de muerte, 2 han recibido atentados contra su vida, 23 han sido hostigados por su actividad sindical, 4 han sido secuestrados, 40 han sido detenidos arbitrariamente y 6 han tenido que desplazarse forzadamente de sus lugares de residencia y trabajo por amenazas de muerte. Estas violaciones revelan con contundencia la agravada situación en materia de derechos humanos del movimiento sindical y reafirman la histórica y sistemática violencia selectiva contra los trabajadores sindicalizados en el país, situación que adquiere un mayor recrudecimiento en los contextos de conflictos laborales.
Paralelamente la seguridad personal de los sindicalistas y de sus familias en el contexto de conflictos laborales han ido adquiriendo un mayor nivel de riesgo, los espacios de concertación se siguen cerrando y las relaciones con empresarios públicos y privados se han ido deteriorando gradualmente; muestra de esta situación fue lo ocurrido con el banco cafetero en los primeros meses de este año, donde el Gobierno Nacional presentó al país una entidad reestructurada sin sindicato como su gran labor, creando como imaginario que una empresa sana y fuerte es una empresa sin sindicato.
Total de violaciones contra la vida, la libertad y la integridad
Trabajadores sindicalizados

1 de Enero -20 abril de 2005

	Tipo de violaciones 


	Número de casos 

	Amenazas de muerte 
	123

	Atentados 
	2

	Desplazamiento forzado
	6

	Detención arbitraria
	40

	Homicidios
	16

	Hostigamientos
	23

	Secuestro
	4

	Total
	214


1. Tendencias en el primer cuatrimestre del 2005.
En una mirada comparativa a los cuatro primeros meses de los años 2004 y 2005 se observa que las violaciones de los DDHH contra el sindicalismo han seguido su ruta ascendente, presentando un incremento del 18 % en el total de violaciones a la vida, libertad e integridad. En el informe publicado en el 2004 se señalaba que al 30 de abril se habían presentado 176 casos de violaciones, para este año, haciendo un corte al 20 abril, las violaciones ascienden a 214, presentando las siguientes variaciones:
· Una disminución del 25% en los homicidios, de 20 registros en el 2004 se paso a 16 en el 2005, lo que equivale a una variación de cuatro casos menos registrados durante el 2005. 
· Un incremento acelerado en las detenciones arbitrarias, pasando de 2 registros en el 2004 a 40 casos en el 2005.

· Un incremento acelerado de los hostigamientos y persecuciones por la actividad sindical, pasando de ningún registro en el 2004 a 23 casos en el 2005.
· Un descenso en los allanamientos ilegales, pasando de 2 registros en el 2004 a ninguno en el 2005.

· Un incremento en los atentados de muerte con arma explosiva, pasando de 1 caso en el 2004 a 2 en el 2005.

· Un incremento en los secuestros, pasando de 2 registros en el 2004 a 4 en el 2005.

· Los maestros sindicalizados continúan siendo los más afectados por la violencia antisindical en el país, llegando a una participación del 80% en el total de violaciones y a un 70% en los homicidios, esto equivale a 11 educadores asesinados en lo que va corrido del año.

·  Según la CUT nacional, reaparecen los planes para asesinar y aniquilar a los dirigentes sindicales en el país, después del plan dragón, aparece una nueva amenaza planificada en la mesa de ralito.

Cuadro comparativo.
Total de violaciones

Enero –Abril 2004-2005

	Tipo de violaciones
	 2004
	2005

	Amenazas de muerte
	143
	123

	homicidios
	20
	16

	Atentados 
	1
	2

	Detención 
	2
	40

	hostigamiento
	-
	23

	secuestro
	2
	4

	Desplazamiento forzado
	6
	6

	Allanamiento ilegal 
	2
	-

	Total 
	176
	214


2 ¿Disminución de la violencia o simplificación de las cifras?

Con preocupación ha observado la Escuela Nacional Sindical la forma como han sido presentadas ante la opinión pública en los medios de comunicación nacional las violaciones contra los trabajadores sindicalizados durante el 2004 por parte del Gobierno Nacional, en dichos informes se ha señalado reiterativamente que la situación de violaciones a los Derechos Humanos contra los trabajadores sindicalizados ha mejorado notablemente, llegando a presentar una disminución del 27 % en los homicidios.
 Para la Escuela Nacional Sindical esta información presenta dos problemas centrales: de un lado se han presentado las cifras de homicidios de sindicalistas sin incluir los educadores asesinados, (lo cual obviamente reduce el dato, pues se observa que históricamente los educadores sindicalizados han puesto la mayor cuota de víctimas en el panorama de violaciones contra sindicalistas). Y de otro lado, insiste la ENS, que reducir el fenómeno de las violaciones de los Derechos Humanos de sindicalistas a los asesinatos, no revela en su real dimensión el panorama dramático de la violencia contra este sector. Los homicidios no constituyen en modo alguno la única violación contra los derechos humanos de los trabajadores sindicalizados y por lo tanto estos informes desconocen el complejo y agravado panorama de otras violaciones, reducen y simplifican la gravedad de la situación dejando de lado violaciones como el elevado número de amenazas de muerte, detenciones arbitrarias, allanamientos, hostigamientos, secuestros, desplazamientos forzados y desapariciones, violaciones que afectan profundamente a los trabajadores y lesionan con gran impacto la libertad sindical.
3. Persecución contra altos dirigentes sindicales 
Como lo hemos venido señalando en todos nuestros informes anteriores, la violencia contra el sindicalismo colombiano es una violencia selectiva, discriminada y calculada. La naturaleza de esta violencia se confirma nuevamente con el surgimiento de nuevos planes para asesinar e intimidar a los altos dirigentes sindicales del país y con el hecho de que las amenazas y los homicidios ocurran, precisamente y en razón de los conflictos laborales en los que participan estos dirigentes. En el 2004 denunciábamos con preocupación la aparición del denominado plan dragón en el que se ubicaba como objetivos militares a diferentes líderes sindicales y sociales del país, este año, nuevamente aparece la amenaza de otro plan cuya estrategia ubica nuevamente a diferentes líderes sindicales como posibles objetivos militares.
A principios del mes de abril ha sido denunciado por el director de derechos humanos de la CUT nacional
 y por diversas organizaciones sociales, un plan macabro para asesinar dirigentes sindicales en todo el territorio nacional. Según la denuncia, este plan estaría gestionándose desde la mesa de negociaciones en ralito por parte de algunos miembros de las AUC, bajo el argumento de las discrepancias presentadas por los líderes sindicales sobre la forma y el método en los procedimientos en los que ha venido desarrollándose las negociaciones con el gobierno nacional.
Es preocupante señalar que la implementación inicial de este plan ha tenido como consecuencias graves el atentado con arma de fuego realizado contra el líder sindical Rafael Cabarcas Cabarcas en la ciudad de Cartagena el 2 de marzo, en el cual resultaron heridos el dirigente y su escolta, además se ha desatado una oleada de persecución y amenazas de muerte contra Duban Antonio Vélez, presidente de Sinaltraproal en el departamento de Antioquia; Jesús Tovar, vicepresidente de la CUT Atlántico; Evelio Mancera, presidente de Sintraimagra en el departamento del Atlántico; Pedro Barón, presidente de la CUT Tolima; contra los directivos de Sintraunicol en el departamento del Valle; las constantes amenazas contra Miguel Fernández, presidente de la CUT Cauca; y las amenazas y persecuciones contra Edgar Mojica, dirigente nacional de la USO. Señalando además en la denuncia que el principal objetivo de este plan es el líder sindical y director de Derechos Humanos de la CUT nacional, Domingo Tovar Arrieta, quien ha recibido múltiples amenazas contra su vida y contra la de su familia. 
4. Continúa la crítica situación de Derechos Humanos de los educadores en el país. 

Nuevamente volvemos a insistir en la agravada situación que viven los educadores sindicalizados en el país, este panorama es reiterado de forma contundente con el elevado número de violaciones que presenta dicho sector en este cuatrimestre, llegando a tener una participación del 80% en el total de violaciones cometidas contra los trabajadores sindicalizados, lo que equivale a un registro de 180 casos, y reportando el 70% de los homicidios cometidos contra los trabajadores, esto es 11 asesinatos.
Ante esta agravada situación es relevante señalar la oleada de atropellos, detenciones y atentados contra la integridad física de los educadores, desatada en los primeros meses del año cuando estos se movilizaban manifestándose contra las irregularidades del concurso de méritos presentado por el Ministerio de Educación para acceder a los cargos de docentes.

Los maestros y maestras en todo el territorio nacional realizaron protestas y marcharon contra dicha política, ante estas movilizaciones la fuerza pública arremetió violentamente haciendo uso indebido de su poder, dejando como consecuencia 30 maestros en departamento del valle detenidos y 30 heridos, algunos de gravedad. Igualmente, en el departamentos de Antioquia las movilizaciones dejaron 17 detenidos, entre los cuales se encontraban tres dirigentes de Adida. 
Subrayamos también la crítica situación de los docentes afiliados a los Educadores Unidos de Caldas- Educal, resaltamos acá el asesinato de la profesora y líder sindical Octavia Ramírez Vargas, quien fuera asesinada con cinco impactos de bala delante de sus alumnos en el municipio de la Victoria, departamento de Caldas, el 1 de Abril del presente año. Además de esta situación los educadores han venido siendo objeto de sistemáticas presiones y hostigamientos por su actividad o afiliación sindical, han sido liberados de sus cargas académicas sin aparentes justificaciones, algunos centros educativos se niegan a recibirlos como causa de su acción sindical, se les retienen salarios arbitrariamente, y en el caso de ser amenazados, son reubicados en zonas de mayor peligrosidad. 
5. Continúa la sistemática persecución contra la Federación Sindical Unitaria Agropecuaria- Fensuagro 
Es crítica la situación de los trabajadores campesinos afiliados a organizaciones sindicales agrarias filiales de Fensuagro, según esta organización este año se ha incrementado lo que ellos han denominado “la persecución política y el exterminio físico de la Federación”. Los dirigentes agrarios son sometidos a vigilancias continuas, hostigamientos, persecuciones, detenciones arbitrarias y amenazas de muerte por estar ejerciendo su derecho de sindicalización. Durante este cuatrimestre algunos de los hechos más preocupantes son:
El asesinato de Efrén Ramírez y Orlando Ariza, trabajadores campesinos afiliados al sindicato de trabajadores agrícolas independientes del Meta- Sintragrim, el 26 de Febrero de 2005 en el municipio del Castillo, los cuales, posterior a su asesinato, fueron vestidos con prendas camufladas y presentados ante los medios de comunicación como guerrilleros del frente 26 de las FARC, dados de baja por parte del Ejercito Nacional.
La persecución continua de que es víctima el presidente de Sipeacricun Cundinamarca, Juan Efraín Mendoza Gamba, actual secretario general de Fensuagro, fue detenido arbitrariamente el 13 de septiembre de 2003, posteriormente fue víctima de un allanamiento a su residencia y actualmente se encuentra vinculado a un “supuesto proceso de inteligencia del Ejército Nacional”. El 18 de febrero de 2005, junto a otras personas del municipio de Quipile Cundinamarca, aparece como objetivo militar en una lista del grupo paramilitar que opera en la región. 
Los hostigamientos, persecuciones y amenazas de muerte de los cuales han sido víctimas el dirigente agrario Fernando Ramírez, presidente del Sindicato de Trabajadores Agrícolas, Sintrapaz, en el Sumapaz, el vicepresidente de la Federación, Huber Ballesteros, y el presidente de la Federación, Eberto Díaz Montes, quien junto a al presidente de Fenacoa y la dirigente de ANUC-UR, aparecieron recientemente en un panfleto, firmado por las Autodefensas del Bloque Capital en el cual son amenazados de muerte. Todas estas acciones violentas se han venido presentando con mayor intensidad desde mediados del mes de febrero del 2005.
A manera de conclusión, para la ENS este panorama de violaciones justifica y exige que el Estado Colombiano y todas sus autoridades asuman como prioridad la protección de la vida, integridad y libertad de los y las trabajadores sindicalizados, rechazando todo acto que la conculque, actuando en prevención, evitando realizar todo acto de limitación de los derechos sindicales y legitimando el derecho de asociación como derecho fundamental y esencial de toda sociedad democrática.
	Este documento se ha realizado con la asistencia financiera de la Comunidad Europea. Los puntos de vista que en él se exponen reflejan exclusivamente la opinión de la ENS y, por tanto, no se representan en ningún caso el punto de vista oficial de la Comisión Europea


� Como lo hemos señalado en informes anteriores estos datos poseen  un carácter provisional  y por lo tanto presentan algunos subregistros, con la depuración en el transcurso del año las cifras en su consolidación  presentarán aumentos en algunas violaciones.


�  Ver comunicado  CUT Nacional. Bogotá, 11 de Marzo de 2005


� Véase informe Vicepresidencia de la República, Resumen ejecutivo del  informe anual de Derechos Humanos 2005, 1 de Febrero de 2005, www.presidencia.gov.co. 


� Ver comunicado  CUT Nacional. Bogota 11 de Marzo de 2005








